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ANEXOII 

RESERVA NACIONAL MARINA, PARQUE NACIONAL MARINO 
Y RESERVA NACIONAL MARINA ESTRICTA YAGAN ES 

1 z REFERENCIAS 

Referencias 
C Umi'..e del área marina proteg:'1da 

Lim11es ¡unsd1ccior.alo0> 

:Jmiie Zona Económica Excluewa 

D RNM (R(tS.erva NaC>onal Marni.a.} y 
RNME (Ro,;erva Nacional M;irin:;. Estricta) 

D PNM (P.arqua Nacional Martno) y 
RNME (Reserva Nae1on:1r Moanma Estriet;11) 

9 

La Reserva Nacional Marina Estricta "Yaganes" abarcará la plataforma 
continental de las áreas comprendidas en el Parque Nacional Marino y Reserva 
Nacional Marina, incluidas en el polígono definido entre: el meridiano de 64º 
00' O, el límite de la Zona Económica Exclusiva de los espacios marítimos 
argentinos, el límite internacional con la República de Chile ("el límite 
internacional") y el Mar Territorial de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur. 

El Parque Nacional Marino "Yaganes" abarcará las aguas suprayacentes 
siguientes límites: el 



"2018 - fl_ño áe[ Centenario áe [a CJ{§jonna Vnfr;ersitaria" 

10 

11 4 9 o 

límite Norte, constituido por la línea formada entre los siguientes puntos 
geográficos: 55° 30' Latitud S y 64° 00' Longitud O, 55º 30' Latitud S y 64º 
45' Longitud O, 55º 45' Latitud S y 64º 45' Longitud O siguiendo por el 
paralelo de 55° 45' Latitud S hasta la intersección con el límite internacional; el 
límite Oeste se corresponde con la linea comprendida desde el punto de 
intersección antes mencionado siguiendo por el límite internacional hasta el 
meridiano 66º 15' Longitud O y su intersección con el paralelo 57° 00' Latitud S, 
y de allí hasta el límite internacional siguiendo por éste hasta el límite de la Zona 
Económica Exclusiva de los espacios marítimos argentinos; el límite Sur, se 
corresponde con la línea de las 200 m.n. hasta los 64° 00' Longitud O; el límite 
Este, desde este último punto siguiendo el meridiano hacia el norte hasta el 
primer punto geográfico mencionado en el límite Norte (55° 30' Latitud S). 

La Reserva Nacional Marina "Y aganes" abarcará las aguas suprayacentes 
al lecho y subsuelo del área comprendida dentro de DOS (2) sectores. El sector 
UNO (1) comprendido entre los siguientes límites: el límite Norte, la línea 
correspondiente al límite del Mar Territorial (12 m.n.) entre la longitud 64º 00' 
O en el este y el límite internacional en el oeste; el límite Oeste, desde la 
intersección entre el límite del Mar Territorial (12 m.n.) y el límite internacional, 
siguiendo por este último hacia el sur hasta el paralelo 55° 45' Latitud S; el 
límite Sur, se corresponde con los puntos del límite Norte definido para el 
Parque Nacional Marino y el límite Este, desde el punto geográfico 55° 30' 
Latitud S y 64º 00' Longitud O siguiendo el meridiano hasta la intersección con 
el Mar Territorial (12 m.n.). El sector DOS (2) es el polígono comprendido entre 
los siguientes límites: el límite Este, desde la intersección del meridiano 66º 15' 
O con el límite internacional hasta el paralelo 57º 00' S; el límite Sur, siguiendo 
por este paralelo hasta su intersección con el límite internacional; los limites 
Oeste y Norte se comprenden desde la pre-citada intersección siguiendo por el 
límite internacional hasta el meridiano 66º 15' O. 


	Numero_9: IF-2018-65387266-APN-DSGA#SLYT
	Pagina_9: Página 9 de 10
	Numero_10: IF-2018-65387266-APN-DSGA#SLYT
	Pagina_10: Página 10 de 10
		2018-12-14T21:31:36-0300
	República Argentina
	CN=Boletin oficial de la Republica Argentina OU=Direccion Nacional del Registro Oficial O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




